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NU¡¡ERO DE OFICINA: 00'15 AV. 0E LA ESTACtoN

DA IOS OEI. SOLIC/IAIVIE / ASEGURADOÍ o o
NOMBRE Y APELLIOOS:SAPIÑA MOLINA, JOSE ANTONIO N F : 74235552O

CL MEXICO3 3 B TELEFONO:

PROVINCIA :ALICANTE

JON PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOi¡O tr I
CUENTA AJENA

TÉMPORAL B

C.POSTAL:03205

CUENIAAJENA
INDEFINIDO tr ALTA DIRECCIÓN D

DATOS DEL SOLICIIANIE lASEGURADO 2:

F. NACIMIENTO: 26/09/1986

o@o

NOMBRE Y APELLJDOS:JENIFER ESCUDERO MEDINA

DOM ClLl0: CL lr4ExlC0 3 3B 03205

POBLACION iEICHE

SIIUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr

N.l.F.: 74373736Q F. NACIMIENTO: 01/01i1990

TETEFONO:

PROVINCIA ]ALICANfE

CUENTA AJENA

IEI\,{PORAL tr
CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr ALIA DIRECCÚN O

DATOS DEL PRESIAMO:

r ENTIDAD PRESTAIVISTA: fIPO OE PRESfA¡/O:
HIPOIECARIO O

SEXO N4UJER

CAPITAL lNlClAL SollclTADo: 10.000,00
CAJA DE CRED TO OE LOS INGEN]EROS SÓCIEDAD COOPEBqTIVA DECREDIIO PERSONAL ts

N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO:0015,0999000469

FECHA VENCTMTENTO p RESTAtVo: 10/10/2024

% CUOTAASEGURADA POR ASEGURAOO:

FECHA FORI\¡ALIZACION PRESfAMO 27110/2014

CUOTA OROINARIA IVENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO, 113,72

TIPO DE INfERES INICIAL§,40

FECHA 0E EFECÍO| Una vez aceptada esia solicitud porla compañ ia aseg uradora y pagada la prima,la fecha de efeclo dels€guro será la de lormaliza.ión del préstamo

DURACI0N oEL SEGURO Se deleminará confome a lo éslable.ido én

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Ternporal en 1os

las condioones d€ la póliza

términos y condiciofles recogijas eñ la$ condicio0€s Eenefales y padiculares de Ia póliza.

lI4PORTE DE LA PRIMA:339 63

TASA SEGURO (incluye lmpu eslos y recárgos): 19,89 PERIoDIC1DAD DE LA PRtl\¡A UNTCA

BENEFICIARIOS:

Para el caso de fomal¡z¿ción delssguro, solic¡ta sea des¡gnado bgnellc¡aio delderecho al cobro d6las preálaciones aseguradas con carácler inovocable:

LA ENTIOAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En o.rmpllmiento de io dispuesto en el articulo 60 del Real

oe{reto Legislatrvo 6/2004 de 29 de ocubre por el que se

aprueba el texto refundioo de la Ley de ordenac¡ón y

SupeMsiü1 de los §eguros Pñvados y el a.tic1rlo 104 y
siguiente§ del Real DecJeto 2486i1998, de 20 de noviem-

bre, pore{que se aprueba el Reglam€nto de Ordenacióñ y

SupeNisbn de los Seguros Privados, CNP VIDA DE
SEGUROS Y REASECUROS, S.A infoma al asegurado,
con carácter prelio a la slscripción d€l seguro, de los

siguienles aspecto§l

1" DETIOMINACIÓI SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOTIICILIO SOCIAL Y FORMA JUR[orcA,
CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A es una
sociedad aflónima de seguros de nacioralidad españo¡a,

cuyo domicilio socia¡ se e¡cuentra en Calle ochandiano
10, 2' El Plantio, 28023 Madrid, CIF A-20534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIOTIES.

El presente confalo de segu¡o se e¡qrenfa sometjdo a la
Ley 50/1980, de I de Oclubre, de Conirato de Segurc
(modific¿da por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decrelo Legislativo 6/2004, de 29 de Oclubre por el
que se aprueba ellexto retundido de la Ley de ordenación
y supeNi§ión de los seguros privados, alReal

Decrcto 2486/i99ts, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Superlisión de
los Seguros Privados y disposic¡oñes concordartes, y se
regirá por lo corve0ido en la Póli¿a y en los ¡estaÍtes
documenbs contracluales, sin qle lengan validez las
dáusllas limitativas de los derechos del Tomado.-
Asegurado qle no lgtren deslacadas de modo espedal
en didra Póliza y no seañ ac€pladas específcamente por

escfito.

El contol de la acliúdad de CNP VIDA corresponde al
Ministerio de Econonia delEstado Español, a kavés de la
DirecciónGoneraldeSegurosyFondordePensiones

El régimeñ de las redamaciones seÉ el prcüsto e¡ los

articulos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legistativo 6/2004,
de 29 de OdJbre 9or elque se aprueba el tértq refundido

de Ia Ley de orde¡ación y supervisión de los segurcs
pnvados y dbposiciones concordantes

El Tomador-Asogurado y el genefciario o los Eeneficia-
rios, asi como sus derechohabienles, eslán facuhados
para formu¡ar redamaciones ante el Comisionado para la

Defersa del Asegurado y del Participe adsdilo a la

oirccción General de Seguros y Fondos de Pensiones

confa la Enlidad Aseqlradora, si consider¿n que ésta
.ealiza práclims abusivas o le§o¡a los deredos deiiva-
dos del coñhalo de seguro.

En rcladón con lo anterior, se adüene que, para la admiiófi
y tramitació¡ de quq¿s o redamaciones anle el Comisiona-
do para la Defensa del Asqurado y oel Panidpe, será
impresdndiue aqedihr haberl6 fcmulado preüanente por

e§ofo al Servicio de Atencl5n al Cliente de CNP VloA,
domiciliado en lt¡adrid, d Oúand¡ano no 10, Planta 2¡ - El

Planlio y en su caso, cül posterioridad, al Deklsor d€l

die¡te de la Aseguradora, DEFENSOR DEL CLIENTE
CoNVENIO PROFESIONAL, S.1., domiciliado en d Mar-
qués de la Ensenada, 2. 6' planta, 28004 ird d, o qúe

haya lransd'rido el pl¿zo legalmente esbbleddo §in que

haya sklo rcsueiá pol la enüdad, y el srmplimienb de los
restantes requi§tos pre$6tos en la l€gisleih vtente.
Si las partes conEatantes estuüeren con{onnes, podrán

soneterse a aóibdq con areglo a la legislácjón !benl6,
para la soluciin de oanbs cuesaones puedan surgir mn
mo{ivo de h i¡l€{prelacioo y eieqrción del preser{e conbálo,
CualquEra de las pat6 conf¿lantes están Eqrlhda para

ejercilar slrs accior6 ante los órganos jurisdirdonale§,

debiendo reo.rnir al Jue2 del domicifo d€i Asegumdo, que

será el Único cúrnpetente pata el cono{imiento de la§

acdones derivad6 delcontáo de seguro, si¡ que proceda

pacto en co0hário. En elcaso de que el domidlio del As€gu-
rado radic¿ra fuera de España, este dekrá desig0ar uno
de¡to del Estado Espdd.

CNP Y/DA

NUI\,IERb DE BOLETIN/CERTIFICADO: 01404

C.P0STALr03205

SEX0r H0MBRE

POBLACIÓN:ELCHE

CUOÍA MENSUAL lNlclAL PROTEGIDA (o SUI¡A ASEGURADA): 113,72

-t



c,uoo ffi Caia delngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

Nút¡ERor 2051201404 TO[,4ADOR: CAJA DE CREDITO DE tOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CREDIfO

ofcina: 00'15 AV. DE LA ESTACION Fecha.2111012014

Caja tngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Regislm [4ercanl¡l de Barcelona, en el fomo 39.713, Folio 26, Hoia B-

3Sil03, lnscripc¡ón 2', NIF 8-64585441 y en el Registro Administralivo Espec¡alde Mediadores de Seguros, de la Dirección Generalde Seguros

con el número 0V-0052

Fecha de efecto: 27110,2014 Fecha de vencimienlo: 27l09i2024

Datos del Tomador

oAJA DE CREDtro DE Los tNGENtERos soctEDAD cooPERATlvA DE cRÉDlT0

ComDañía asequradora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos delAsequrado 1

Dalos personales:

SAPIÑA IVOLINA, JOSE ANTONIO

74235552Q

CL MEXICO 3 3B

03205 ELCHE ALICANTE

0lros dalos:

Sexo:HOIVBRE

Fecha de nacimiento: 2609/'1986

Profesión: lNFoR|VATlco

CUENTA AJENA TEIVPORAL

Firma de conformidad

Datos del Asequrado 2

Datos p€rsonales:

JENIFER ESCUDERO IVEDINA

743737360

cL tvExrco 3 38 03205

03205 ELCHE ALICANTE

olros datosi

Sexo: IVUJER

Fecha de nacimiento: 01/01/1990

Profesión:

CUENTA r'JENA INDEFINIDO

Firma de mnfomidad:

(

Beneficiaios

CAJA DE cRÉDtfo DE Los NGENtERos soctEDAD coopERATIVA DE cRÉDtro

Datos del préstamo

Entidad prestamista: oAJA OE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉOITO

Tipo de préslamo: PERSONAL No de Exp€di8nle de préslamo; 0015.0999000469

Fecha fomalización préslaño.2l f0ny4 Fecha vencimiento préstamo: 10/10/2024

Cuota ordinaria mensuál inicial del préstamor '113,72 Tipo ¡nteés inicral: 6,40 Capital inicial solicilado: 10.000,00

Datos del

Duración: 119 meses lmporte de la pnma: 339,63 fasa seguro: 19,

Cuola mensual inicial protegida (o suma aseguEda): 113,72

Garantias; Desempleo, lncapacidad Temporalen los téminos y condiciones recogidas en l¿s condiciones

CAJA DE INGENIE
pp

es y padiculares de la póliza.
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Caia de lngenleros
Bancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N' 20512
CAJA DE ¡NGENIEROS SECTIRO DE PROTECCION DE PAGOS

¡iortBRr: r» L^ AsluLRrDoRA: cNp vrD^ Dc s8cuLos Y RliAsljcuRos, s.A., domi-ili¡ú á./ ocb,¡di¡¡o 10, Pr¡¡r¡ 2..Fn Pr.dtu 230?l M¡dnd (li$aia)

MEDIADoR: cA¡A INoENIEnos oPF'RADoR IIE LAN(ra-sIi( iuRos vlN(:ut¡Do. s L'U co}( Emo roR 
'L 

cL'lL s E ASE(;LRA: Por lacda ¿jeú

valide:,as dáusulas lirh atva$ ¡e k¡ derechoG del ToñadorAsequrado que no fguren destacadas de modó e§pooal e4 d cía polEa y ro sean aceoladas por escnto

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDA0 aSEGURAoORA: Es la enlidad oue. a camoio de h orima.4"me la cobedura
del nesqo obÉto de este co¡f¿to y qar¿nliá el p4o de lñ pieshcrones que core§ponda
con aneolo a las condiciones del mtsmo.
CNP VllrA DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A. . socedao anóflima inscrita en el Reqistro
de Entdades Aseouradoras oof orden Mrnblenal de 13 de Sepüemlre de 1978 ón el
ñlmem C-559 con- domicrlio socral en cl Ochand¡ano no '0. Plañta I El Planlio - 28023
It¡adrid, es quie" asume la mbenura de lc riesaos obFlo de €ste conlrato y garanliza e'
o¿oo de las óresiaoones oue conesoondan con añeolo a las mndiciones del mismo.
El"control db b ac0vdad de cNP VIDA de Sequic6 v Reas€ourm SA. coresponde al
lvinislerio de Econom,a del Estado Español. a lra-vés dé la Direciih General de Segurc6 y

Fondos de Pensioíes.
TOMADOR DEL SEGURO: PeEona fls ca o uridica oue suscribe el Dresente conúarc con el
Aseourador v satstace las orimas en nombé v Dor ¡uenla de lc Asequrad6 CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD'COOPERATIVA DE CREOITO MN dqNiCF
lio Socralen B¿rcelona Via Layetana numero 39 con CIF F{82'15853 .$cda en Req§lro
l\¡ercant de Barcelora arTomo 21.606, Foho1, Hqa nunero B-25-121, lnscripcion 1'
BENEFICIARIo: La peBona o peconas lisicas ó juridE¿s de§ignad6 en ls Condrcione§
Partculares. titulares del defecho a la indemnizacion
La enhdad orestamisla con caracter i[evocable.
MEDIADoR:PeBona frsica o iundica oue rearzan las actvdades 0e medÉción enue lG
lomadores de lG seaums v lat entidades as€quradoras consislente§ en la p'eseilacÓn,

Dropuesh ealizacron-de ta'bajce p'sviq5 ¡ l¿ c?eb'acion de un cont?lo de s4,rro o de
reasequrc. o de c€lebracioí de esl06 contralos.
PoLI¿A: Se denomina Do¡iza al coniulto de documeltcs en que se recoqen los dalos y
oacto6 del Co¡tr¿to de Seouro En coricrelo la D¡esecle Póliza se comDonede
i, Las Cono ciones Geneiales v Panicular€s del Conlrah de Seouro, que reoul¿n lc6 dere

ch6 y deber€s de las Dartes'con relacrón alnacimieolo, üda y átt.lciofl delaontraloy a 106

divesos acontecinienlos y situeryles que pueden produqr§e en dichas elap4s y el a'-
c¿nc€ de las qarandas cubiert6 para lG rcspecbv6 i€sgo§ que asume la companÉ
Aseo uradora.

. El cénific¿oo ¡Miüdual, que es el documerlo en el que se recogen los d¿tc6 p.opE6 e
indivduáles del aseouÉdo. v ls cláiJsula oue Dor vdunlad de las Dales cornplelen 0
modfiouen las Condrciones Generales y Partbubies, en 106 términG due se¿n pirm idc6
oor la Lev asi como la informacion nec{isana Dara su celebracióñ

. Po6teidinente. v en caso de modificacióa de la DdEa. 106 c¿mb'os se rcfle¡aén medralle
suplemenlG a lá ÉlEa y al cedlicdo indivdual, numer¿d6 conel¿lMa'ilenle. cuantas
veces sea nec€§ano.

Todos estos documenlGlorman oarte oe la po¡iza, 16 cuales en su @njunlo consttuyen el
Conlrato de Sequro. careciendo ¡e valof y eHo Dor seoando En üóo de disoepancia
orevalecec lo oáchdo en tas Condictones 

parliculai€s Sobre ro establecido eí las Coqdiciq
hes Gener¿lesl
PRIMA: Es el orecio del seo uro.
RECIBO DE PRIMA: Esél documento iustrcalivo del paqo del seguro donde fqura el
importe r€§ultanle de la pnma, y que inclu'lrá 106 rec¿QG e impue§16 lqalmenle repercut'-
bles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que e¡tra efl vigor el s€guro de acuerdo mn l0
establecido en las Condiciones Palicularcs.
ACCIDENTE: Lesión mmoral derivada de una causa sub a, volenta externa y aÉna a la

intencionaldad del¿sequr¿do acaecida dur¿nte la v{encra de la polEa.

ENFERiIEoAD: Todialteracio¡ de E salud onqFaila por una c¿usa dJerente de un acci.
dente. que oeba dar luqar a consulta o deba Ser diagnGtc¿da o tatada por u4 rnédco
ál[orTado lprtalmenle a orac-ticár su aclivilad orcfesional.
TRABAJADÓR POR CÜENTA AJENA: La pérsona t,sic¿ que se oblha a prestar su lfaDajo,
en deoendencia de un emoleadoren base a un mntralo de lrabaio indelinido. por u" mr¡ mo
de 13 horas semanales. a camDio de una.emJneraoóñ de acuedo a ta leqElación laboal
españolavge¡le, que se eñcue¡lre dado de alt¿ en elREmen mrespond,elnle de la SEu-
ndad 50cla1. v oue ¡0 sea tuncpnano ouDlrco.
TRIúA,aóóÉ PoR CUENTA PRoplA o AuróNoMo : La persona fsica que desaroha
!¡a ac,l¡vidad orolesronal remunerada no deDend€nle y Que se encuenlr¿ dado de alia en el
Reoimen EsDécial de Trabaiadores Aubno.nos de la Sequridad Social, Vulua lrofllepio o
rnshución ariálooa. Adiconalmenle. a 16 efechG de esle-conlrato se asimrraán a lrabaiadc
rcs oor cuenla oiooia aouehs tabaiado¡es Dor cuefl¡a aiena oue en vinud de §u q& fien de
mti¿cEfl a la'Sdruñdád Social nd oenereh derecho á la piesl¿don de desempléo er su
nivel conlnbulivo
FUI{ClotlARlo PUBLICo: La persona fisica que se obiqa a prestar su prooo lrabaio par¿

cuahuEr oeanisr¡o o enle Eétatal. Auhr'ómico, Prü,inaEl o Lccal bajo un contrato de
tr¿bao sométdo alEslatuto de la Función Public¿.
PERSOT{AL DE ALTA DIRECCIoN: Se consdera 0e.§onal de alt¿ drreccón a aquello§
trabaiadorcs oue eErcilan Doderes rnlerenles a la Ülularidad iuñdca de la emBEsa, y €lalr'
vm á loe obie¡vo3 oenera¡es de la misma con autonornrá v Dlena resoonsabilidad solo
hm ¿das Dorlos crldiG e in5trucoones directa ern¿n¿das de la per§ona o de 

'oG 
órgano§

sup€rores de gobiemo y admrnislracón de la entidad que respectvamente ocupe aquella
titulandad.
DESEITPLEo: Sit-aion en que se encuenfan quierEs puderdo y queriendo fabalar
remuneradamente oor cuenta aiena Dierda¡ su emdeo o vean reducda su iornada detába.o
y sean orivados 0e su salano óor causa dsttnta de su volunhd y por aquellas causas cor_
iemoládas e¡ las Cond[ron€s Pamculares de a Dresente ooli¿a
II{CAPACIOAD TEMPORAL: AlleÉción lemporal del estado oesalud delAsegu.ado consla-
tada médEamente. deoda a un accdente o eflfermedad de'G cubie(G por e§ta pólEa y

determi¡ante de la total inaptjlud del asqurado para el elercicio de su actividad prdesional
de foma no oemanente
PERIoDO dE CARENCIA Pedodo de temDo comoutaoo en dias o meses tránscuridos a
oarlir de la Fecha de Efeclo del Seo uro o, eri su cáso, enÍe oos siniestros, dirranG el cual no

iedisfruta delderecho a Dercibir indemnización ahuna, p,esente o futura.
RELACI0ñ LABoRAL: La relacón jufidica exislénrc en[e un Trabajador por cue¡h alena y

su emdedor.
SUMAaSEGURADAO PRESTACIoII: Es elrmooneque, de acuerdo a lo estabrecido en la

Poliza. e¡ Aspgurador se cornpromete a pq¡ar al Beneficrario alac€ecimiento de I¿s conlin.
geno¿¡s pre!6És en la m6flra.

I,. CONDICIONES DE ADHESION
Solo lendrán la coldición de ase{uradG de E presenle PÓl¿a de Seguro las peBonas
fisic2s oue reúnan las sioupntes c-ondErones
ll Sei titulares de un- Drestamo Dersonal 0 htDolecado rormalEaoo con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CREDITO
1.2 Haberse adherido a la pohza medrante la frma delcertifc¿do lndNidualde seguro
'l.3 Haber oaoado la orima uflica.
1-4 oue la edad del áseourado oara ercaso de P.eslamos Hi0otec¿i6, eslé comprendda

enlre 16 18 y los 60 áños ed b fecha de efecb y efltre 16 18 y 16 65 años Dara elcaso
de Préslamos Personal€s

1-5 EñconlraBe en estado de buena salud. sin sintoma de enfemedad, no e§t¡r en la
Fecha de Efeclo del Se{uro, en situacton de lncapacidad TempoEl ta y cono ésta
oueda deiinida en las Cóndic|ones Generares, ño haber esiado en siluacio¡ de inca-
dacdád TemDoral durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses anteriores
á b fecha de'eleclo del s€auro ni ser tilular de una prestacion por rvaidez en dicha
fecha.

1.6 Cotizar a la Sequndad Socialo estar en stuacrón de ¿lta en mutualdad. montepro o
instfirción enátódá oue lá leoislación delermrne.

'1.7 AdemáE para licoberturale Desehpleo:
No conocef. o eskr en situación de coirocer oue se va a prcducir la extincion o sus_

oensión de su relación laboÉl 0or cuaiouiera de la5 causás que darian derecho a la

brestacion de DesemDleo er báse a está Dóliza.
'1.8 Además para la cobértura dslriesgo dó lncapacidad femporal:

No padece. ninguna enfemedad de c¿ráctet evolulrvo.

2.. SUMA ASEGURADA
2-1 La Suma Aseouraoa será la cuota ordifl¿ria mensual del préstamo vinculado a esta

póliza de segu-ro que en el momenlo de produc,rse el srne'stro esluviera abonando el
Aceourado
A e§to6 electo6 se entenderá ooÍ cuola odinana la fornada 0or la devolucion del
orincinel Dreskdo más los coreamndentes rntefeses lemune,atofios. con exclus'Ón,

bor tánlo, de los intereses de deinora y de cualesqurera 0116 gast6. comisiones o
Daqos que debiera hacer el Ase4urado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato
ile"orestamo vinculado a esta PólEa
Cuándo la oeriodicdad del oaoo del oréslamo sea dilerente a la me¡sual. el cálculo
de la cuota mensual se realizaiá coniderando el rrgorle de Es cuotas del prt§tamo
conocidas, o la sOuiente más cercana, si luera coooclda. erlrapolándola al año com-
plelo y divdéndofa por 12

2.2 El lm'oorG de la Eütrla aséqurada no sefá SuDerior en n¡nqún caso 8l importe
máriño de 2.1¡0,00 € oara óréltamo! hipotec¡rios y l,$0,00 € para prá6t mo3
Der3onáler. cuelouierá oúe fuera el iñoorte de la cuola ord¡[aria,
bel m¡smo mdo:en caÉo de oue se pioduzca una varlación del tipo do interés
rñmuñér¡torio del oréttámo vlncula¿lo a e3t6 sequro. la suma a¡eourada no
ierá EuDerior on niñoún c¿so al impoÉe oue resullo de multiplicar efporcentá'
ie ¡seoürado oue co-nsb en la Dádina I d6l prBente dgcudento poi l¡ cuotá
brd¡naiia ous ¡bsuhe de aDl¡car'coho máx¡mó un üDo de interés ariualnominal
equlvalenti al intorá! dsl irést¿mo en el momenb de la conkatación más un 2

3.. PERIOOO DE CARENCIA

3.1 tNtC¡AL. Para la oarantla de oe8smolso re e3lablece un periodo de carenc¡¡ ¡n¡cial de
60 dl¡s-naturales, a comdutar a part¡r ds la f{icha de efecto del 3€guro a
electos de comorobar oue én el momenlo del ac¿ecimiento del sin¡estro ha lrans_
cunido el oeriodo de cárencia i0icá1. se enlendera oue la situacón de desempleo
se oroducé en la lecha e,l oue se Droduzca la exlinción o susp€nsión de la relación
labbral pof las causas señaladas dn esta póhza y asi lo señafe el lnsliluto Nacional
de Empleo. Para lá oarantla de lncaDacidad TomDoral se establece un per¡odo do caron.
cia iniciál de 30 dias nalurah3, a coñput¡r a partir de l¿ í{i!ha de sbcb del
ieouro. A efeclos de comorobar oue en el momenlo del acaecimenlo dels¡nle§lfo
halranscurnoo er oenodo de carehcia rnicial. se entendera oue la srluación de In.

caDácidad Gñoorál se oroduce en la fecha eñ la que la eñlefmedad causante de Ia
,nr;n¿cidad hübieÉ sibo diaonosticada 0or facün¿livos de la Seoundad Social
Mulüa o lnstitucún análoaa oinájico o la'cultativo autorizado Y asi fo ralifiquen os
servicios medcos der aségurador. no se exigirá penodo de tarenc6 para el su-
puesto de ircapacidad te/rporalcausada por accdente.

3.2 ENfRE DOS Stt{tESTROS
En caso de orcducirse siluaciones de Desempleo subsiguenles a una siluacion anle-
rior de oeser0leo que dro luqar a indemnización por pade de esta pól,za, se proce-
dera ál oaoo de nuévas ores[acones si el Aseaurado ha €stado vtnculado de lorma
acliva a üni nueva relacíon laboral como trabaiador por cuenla ajena por 
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4,. DESCRIPCIOI'I DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
C¡lP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza e¡ i6 términos previstos en
la Póliza los iesgos que a conlinuación se indica¡:

4.1,, DESEMPLEO
Sóo eslarán c,lbienos fÍente al riesoo de DesemDleo los Aseourados lrabaiadores oor
cuenta arena, a exceDcon 0e os funcion¿ros oubliios, q,e:
alñasta elmomenlo oe nc.rrir en la siluacion de Desemoleo o-e de luo¿r al Daoo de la'0reslacon 

huDeran re'ido un¿ Relación Laboral iflinler¡-mpida co¡ el misFio énplea-
oor oe ai menos sels meses dé d,racrón con contrato labofal rndefrndo o contraio de
aia direcc'on en los reÍ¡inos requEdos por e' R D. 1382/1985 de 1 de ¿qosto por el
o-e se reoula la rel¿cón abotal de caracter esoeoal del Dersonal de alta diieccion. .

blY oue en-el momenh de incumr en la s,tuacio¡ de Deser¡D€o oue 0e l-oar al oaoo de la
' orE*bcofl rc¡oan dsecho a bereñcErse de las orEsEciones de Deiemoeoén su ñivá ccnri-
b-0vo oue otota e lnslitulo Nacional de EmD'eo. e,\ceolo en a suor-Ésio oe Personal de AlÉ
Drrección s,n dérecho a econ 0rotectora dela SeoLrdad Scral o delFo4oo de GaÉ¡na Sa-
,ad6 e. cuyo c6o debera habese prooucilo efecltvamenb a exrncú del cstr¿to de r¿ba-
o mnforme a lo esiablecido en el ao¿lEdo 4.1 J ! Droceder a su inscrioción como de-
handante de enpeoen el hslrlulo Nacronalde Émpleo.

4,1,1, PRESTACION POR OES€MPLEO
El Aseourador abona.á al benefciario a Sura Asequrada Dor cad¿ Deriodo comDleto de
30 dia§ naturales cofseculivos en srluacón de desémpleo del aseqürado, computados a
panir oe la lecha oe s-spensó- o e¡trncion de la relación laboral -

La sumá aseour¿da se abonara al as&urado con el limite ma¡imo de 12 oaoos consec¡rt-
vos o 36 pa-gos a.terlo§ en Iohl y s'empre que dicha sl,ación de d',€6émde0 ocurra
durante la vigencia de s€{-'o, tsaya transcunido el periodo de c¿eaci¿, y se produzc¿ por
abuna de Es sr0urente6 crfqrnstancEs
. txtinción de-lá Relacion Laboral:

alEn vrnld de eroed€nre de reoulaoón de emolm o desDido colectivo
blPor lallecrmienio o ,ncaoacrdád det emofesaro ,ndivid-a. v siemore oue estas cau-'s¿s 

determinen 'a e¡l nion del contrato de trabap.
c)Por désoido imorocedente o nulo.
dlPor desbrdo o ¿xlrncón delconlralo basado en causas obiervas.
elPor resdlucón voluntaria 0or oale delAseouf?do unÉamente en to6 suoueslos 0rev,slo6'en 

los an,culos 40 tmovil'od oeoorafical.?1 {modfic¿ciones sustanciábs de És condi-
cones de trabarol. 49.'.n {poíddisron tle la lrabaraoo.a oue se ve oblioada a abandc
nar su ouesto de lrabaio en los c¿sos de violencra óe oeneiol v 50 re-rlintron 0or ncum-
plin.enlo del emple¿dór) oel Estaruto oe 106 Tr¿bar¿dó.es (É D L.l)1995 de ,4 de n ar-
zo)

1l Eri vrrtud de resolucrón ruoicral adoolada en elSeno de un Droced menlo concursal
d) Er el supueslo de pe,aonal de alta d.eccrón, además d€,|¿s causas anlenorcs por

volunlad unilaleral del empresario
- SusDensión de la Relácion Laboral:

En ,rin"d de erpedienle de regu'acon 0e empleo resolucrón -udicral adoptada er el
seno de Ln procediriento concLsal, asi como en 106 casos previstos en elaft.49 1 r¡
delEstatuto de los Trabaiadores.
El de.echo a devenqo dd la indennizac on cesará en el momento en que er Asequrado
reanude una actrvdád laooral remu^erada, aun de manera oarcia en fos térr.o"s des-
crilos poria nomaiiva labor¿ española

4.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No se cons¡derará que e6té en 0e6empleo al Asegurado que se encuentre en
cuálouierá de lm sioJientés situeciones: '

a)Cuándo hava sidó de§led¡do y no reclame en tiemoo v fofma ooort¡Jnos contra
la decis¡ón'emoresarlal. salvobof exünc¡ón de contráfo der¡vadh de exoediente
de regulación ¿le empleo o de despido colectivo o basado sn la5 cauta! obieti-
v¿6 Dievi6ta6 en el articulo 52 del Ertatuto de ¡os Trabaiador6 íR.D.L. l/1995 dé
24 de marzol, o eñ el supuesto de peBonal de alta d¡récción cüando habiondo
¡ncumpl¡do en el empresado la9 formalidadB exiqidas leqalmente oara el desoi-
do un¡lateralno 5e oiocsda a la corr€sDond¡enb rdclanución.

blcuando su contralb 3e erünoa oor ¡dbilación del emoresádo émoleádor indiv¡-'dual 
del Asggurado o por erpiraciórÍdel tiempo coflvénido y/o finbl¡zación de la

obrá o seru¡c¡o ob¡eto del conllelo
c)Los habaiadores ftjos de carácter discontinuo en los periodos en que c.rezcan

0e ocupacrcn ercfirva,
d)Cuando. dgclarado imorocedenb o nulo el d6o¡do oor sentencia frme v coñu.'n¡cada 

óor el emDleador la fecha de reincorDoiac¡óñ al trab¡¡o. no se eierrá ¿ál

derechd por parté del Asegurado o no se haga uso. en su caio, de lar atcionCs
orovistas en Ia leoirlac¡ón v¡oento,

olCuando no havañ rol¡citado!l reinoreso al Dues¡o de traba¡o en el cáso en oue le
opción entre índemnizac¡ón o readmisión ¡orrespond¡erail t¡aba¡ador. cu'ando
fúera delegado sindic¿l o represortart€ lggal de for babajadores, b se éstuviera
en o¡c8oencra Y vencEra el p€fodo trÉdo oara la m¡sma.

0 La eninción del contrato faboral dúranté el Deriodo de Drueba. la iub¡lación
ant¡c¡pada y el p¡ro parcial, o cu¿ndo la indsmh¡zac¡ón Éoidespido cónsi3t¿ en
una ranta tamDoral oaoadera En momento del desDido hásta l¡ f¿ch¡ en lá ouá el
tr.bajadoraccede a lajub¡lec¡ón (prejub¡lación).
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minrmo oe 180 dras naturales inrnteÍumofdos v nava suDeraoo el oeriodo de orueba
eslablecdo coÍespondiente a su nueva ielacio'n laóoral. En caso iontrano no'se pa-
oára cantidad abuha
En caso de oroduciÍse lncaDacidaoes TemDor¿les subsiquientes a una antenor lnca-
oacid¿d Temooral oue dio luoar a rndemnízación 0or oárte de esta Doliza la aseou-
iadora proc¡dem nuevamentdal paqo de prestacidnes lranscuridos l80 d as, i,,inl+
rrumordos desde eJ fin de la üllima incaDacrdad temooral si se l¡ata de la misma cau-
sa 0é rncaoacidad o 30 dias sr se trata de una cauaa drs¡nta.
No se exdirá periodo de carencia para el supueslo 0e lncapacrdad Temporal por ¿c-
cidente.

g)S¡ la 6ituación de Desempleo o notific¿c¡ón de despido se produce dsntro del
Denodo de cerencr¡

h)Euando ol imoorts d€ la ¡ndemn¡zación oor desDido no .e cofiésoonde con leg
indemnilacioñes orev¡stas en la leoislaciün laboial vioent.

i) Cuando eltrabaiaAor c€so volunhñamente en su oue¡to de habaio.
iI Cu.ndo la ert¡nóión del conkato sea declarada orbcedente oor góntsncia firme. o.' 

siendo asi notiñcado al agegur.do por parte dil empresarib, éste no haya recla,
mado efl temDo v lofma dabrdo6.

k)El desD¡do rín derecho a or$tación oo. desemoleo del nivel conhibutivo del
' 
lNEM, ¿xcepto en los supuestos de Perional de A[a O¡recc¡ón.

A6imitmo. el Benef¡ciar¡o no tendrá derecho al cobro de l. Drosbción Dor oe.em-
pleo o Derdefá el oue estuvi$e diifrutando B¡ la Relac¡ór Láboral delaáeourádo lo
fuera cbn una em-presa prop¡edad del ámbito tamil¡ar de éste hagta el-sequndo
orado dé consanou¡nidád o áfinidád. as¡ como en lo3 czsos en duE El Asnoui¡do .t
ün famil¡ar suvolasta el ¡eoundo orado d€ consanouinidad o'el tercer ürado de
afin¡dad fuera-€l admin¡sfador de la emoresa: v ta'mb¡én si el Aseou¡a-do fuera
6ocio con prelenc¡a o representáción d¡fdlt¿ ei fos órganos de admiñistrac¡ón de
la Sociedad.

4.2,. INCAPACIDAD TEMPORAL
Esta,án cLbienos frente al riesoo de ncalacidad TemDorat los Aseourados oue efl el
nomento de rncurrr en la silu¿tion de lncaDacdad Tdmoora, tJvierá¡ la conbrcrón de
tr¿Daiadores por cuenta prooa, lal y como qJeda dehido én ras Cond ctones Generales.
o 'unbionano! publrcos 0 émpleados por iuerla aiena con conlÉto laboral tempo.al o
co,1 confab rndelin do de duf¿cion infe or a 6 Teses o con contralo 0or obra y servtcto v
en general lodas as perso'as que cumplienoo lG requsrlos necesarios p¿ra ostenta. lá
cond croñ de ¿seq u rado no pueda n estar c,rbiertos por la q aran lra d e desem Dleo siem ore
que elaccidenle o la en{erredad que den luqara l¿ refer.da Incaoacidad lenoan su orden
u ocurran co" po§leñordad a la Fec'a de Erecto y stn pe4uicio de lo estaole¿ioo respetlo
al perodo de carencE
4,2.1. PRESTACIO}I POR INCAPACIDAD TEMPORAL
E Ase{ur¿dor abonará al Beneficra¡o la SJma Aseourada. oor cada oeriodo cómoleto de
30 dra§ consecutvos en srfuac,on de lncaoacrdad femoorá del Aseourado s,embre oue
haya lranscurndo el Derodo de carencia. ¿on el trmite rhaximo de 12-oaoos consriutrios
o 36 Daqos ¿ller¡os e¡ lol¿l y s emDre oue la llcaoac.dao Temooral coñttn¿e ba|o trala-
mienio y asislencr¿ med ca dé la Seoufidad SocEl. Murua. lvontéD,o o lnstitucón á¡alooa
o medrcb o lacullalrvo aülor¡zado y a!i lo ratifioue los servcios meo,cos del as€ourador "
El imEorte de la indemnizacion seé eñ lodo c¿so la sur¡a aseourada ¿"n cu¿noó etAseou-
rado padeciera van¿S enfermedades al m,sFto tempo o sobreüniera una nueva enler¡.edao
disrint¿ a la rnrcElrnenle declaraoa. En esle Jltimocaso. elAseourado está obhoado a cursar
alAseqL.adüun info¡ne medrco dando cuenta de d rcha circ.nlEnci¿.
E derécro al cobro de la indenn¿ación cesa.á en el nomento en oJe el AseouÉdo
lueda rea'r-dar o reanude su lfaba o/actividao remunerado/á o oor cueñta oroDiá áún de
iranera D¿'cral v a oesaf de no tiaber alcanzado su tolál cui¿ciofl sreniorri oue h¿vá
reanudado su erñDleo ,emunerado o oof cuenta oroDia. v l¿mbién si su esta¡o Dása a s'ér
de hcapacid¿d Permanente en .os lbrminos de¡crilos íor ra nornatila de la §eguridad
Socialespañola.
4.2.2, EXCTUSIONES PAFÁ LA GARANTíA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la cons¡derac¡ón de lncaDac¡dad Femooral v. consecuentemente. no se
paga prest¿ción algün. por aquelloo r¡niestro3 iue róultefl o sean consiuenc¡¡
oe la§ stoutenles srt¡¡ácrones:
a)Los pioduc¡dos como consecuonc¡a dE tentativa de suic¡dio del a3eourado

{dufanb el primer año de v¡qencia del seourol o Enfermedades. lésiones-v com-
itl¡c.cioneE cauradas dkecá o ¡ndkecta-mente oor volunt¡d det Aseourádo. o
der¡vadas de la realización de actos notoriamántd temerar¡06 que entrañen gráve
riesgo para la salud.

b)Loi Dédodor de descarso olorq¿dos como ba¡a do Datemided o mátérnidád.
clla! Droduc¡da3 cuando elAs6our¿do se enéusntie bá¡o la influeñc¡e del álcohol.

drogas tóxkás o estupefacisnÉi lo5 que ocunan en (Étado de Dert¡rüación m€ñ:
t¡|, son.mbul¡rmo o en desaño. lucha ó fiña. exceoto c.so Drobádo dé leoitiñá d§
fensai ari como lo3 derivados de una aclu«ión dát¡ctiva dél Asegurado, Aechrada
judicialmente, o su resistencia a §€r dd€n¡do.

dlcualquier enfernsdad, dolencia, e3tádg o lesión Dor la auo el Aseourado hava
rec¡bido d¡aonóst¡co y/o tratam¡ento de un mádico con antbriorkad a-la adhes¡ó¡
a le oól¡¿. -

e)Doldr lumbar, cerv¡cal, doBal, sacro v ciático. asi como cualouier otro oroceso
patolóEico que bnga como man¡festa'ción única el dolor, salvb que ¿xiit¿n ev¡-
denc¡as obietivadaa por ertudios médicos complemént rio6 frad¡oloola!. oam,
mogr.fias, acannen, T.A.C. etc,) oue demuestán la ex¡stenc¡a de aftera¿¡ónes
que just¡f¡quen eldolorcausa de lalncaDac¡dad Temooral.

0 Cefa'leas, dnfernedades pslquiáUicái v inent¿lés. iniluyendo elestrés. ansiedad.
dopres¡ones y afeccionei siin¡lare9, aúñ cuando dichaó enbrmedadB v afeccio.
nes hayan s¡do diagnolticada! y traladas por un médico Bp€c¡atilta (pÉiqu¡atral

g)Las tntelencrcneE qu¡rufgicas y tat¿m¡entos méd¡cor y/u odontológiaos que no
soan etencErcs Dor razones médrcas v tean demandados Dor el Aseour¡do Dor
razones pgicoló{iicas, por6onales y/o i5teticas. siempre oüe no oe Íeban a ie
cuelas dr accidente6 producidos c'on oosterioridad a la te¿ha de efec{o de la co.
boñurá delseouro.

h)Las enfermedádes o leEiones derivadas de la prác{¡ca Drofesional de cualouiér
deporte, do la part¡ciDac¡ón en aDuestaB o combeüc¡onds. v de la oráctica cómo
ef¡cionado o piofes¡ónal de act¡i¡dadeE de alto riesqo, asi'como for accidentes
der¡vados de l. conducción de yehiculog sin sl corrsisDond¡ente Dermiso exoedi.
do por la autoridad competente y tos accidente6 aéreos a excepiión OCtói'vue-
¡os comerciales en linea iegular áutorizada.

4.3,.INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberluras de Desempleo e lncaDac¡dad Temporalson alternativas o oxcluvon-
tás..por tánto, cuando un Asegur.dó eÉté cubierlo por oesempleo no podrá dltar
cubierto p0r lncapacidad Tompioral y viceyers¿.
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5.. EXCLUSIONES COMUI{ES ATODAS LAS GARANTIAS
As¡migmg, el Benef¡ciario no t€ndrá dorocho al cobro de las preltacion9s por
Desemplro I lnqapacidad Tempofal si la conüngenc¡a 6e produce, o se der¡va o es
consecuencra drrecta o tndtr€cta 09:
ál Lei consécuencias de ouerras o de otras c¡rcunstancias extraord¡narias y' áouállos otros suDue6to-! ouo tenqan la consideración de fue.7a mayor da

aiuerdo con lo orrivisto en el artlcufo 1.105 del Códiqo Civil.
b) Conficto! armidos aunaue no hava lrecedido dec[aración ofrci.l de gueÍa o' los dérivados de hechos ile caráclér ¡iolitico o soc¡al o actos de terori6mo.
cl La acc¡ón d¡rocta o indiecta de reacción o rad¡ac¡ón nucle.r o contaminación' radioactiva.
d) Téremotos. eruocione3 volcánicas. ¡nundac¡onB v okos fenómenos de' náturaleza 6lsm¡da o moteorolóqica de carácter ertraoid¡nario y todas aquellás

que deriven de 3¡tuac¡one6 calíl¡cadas por el Gobierno de la ['lación como de
'/catástrofe" o "calamidad nacional".

6,.IARIFA DE PRIMA
La tarifa de or¡ma! aDlicable al Drelente sequro !9rá l. especiñcada en la Bale
Tácn¡ca del óequro eñ cada moñento v pu6t¿ a disposición del Tomador y del
Aieourado Dorl, entidád Írédiadora.
Le c-omoáñía aseouradora se relerya el derecho de incrementar la tárifa de prima
en cuali¡uier mom-ento en el suDu$to de oue la evolución de la sinie§tralidad as¡ lo
áiorigiüra. La citada variac¡ód d6be ser iomunicada al Tomador con un preav¡so
de un rñ6!. Dlazo durante elcualelTomadordolseguro podrán resc¡ndir la pól¡za.
La n"eva tañla de priTa solo se aplicara a los asquiados que se ¿d*ieran a la pÓhza

colecl,va á oaft,r oe É enfada en v.oo'de las nuevas 0rrmas
A l¿ orima óue resurle de la aolcacíón de esra tarifa !e e sumarán os 'mpueslos y recar
qos due se¿n e" looo momei'to legar'rerte reperculrbles

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recioos de DÍimas debefan racerse eieclivos Dot el Aseq-rado a lraves del

To'nador. El Assiurado esl¿ obliqado al Daqo de la p'rma por el impo4e condrciones
v loma de oaoo óue se deta'laráñ en el gresente docurñento.

7.2 El sequro ie-conirata a prima u1rca lahlo para prestamos h potecaros como para
DÉStam06 DerS0nales.

f ¡ En caso ¿ó imoaoo ¿e h Drima ún¡ca, sl B4uro no eabará en efecto. La Entid¿d
Asequradora qüéilaÉ ¡iberáda de su oblbación en ca6o de sinie§to y se entenderá
quea seguro queda efingu¡do.

O.- TRIBUTOS
Los impueslog y recargo6 l€gelmente repercutible§-que 3e d€ban p4ar por razón
de ostr Contrato. tanlo en el pfe§€nte como en el ruu¡ro. cgreran a cafgo cot?s'
rán a carEo delTomador del si{uro. Asegurado o Ben8fic¡ar¡o, según proceda.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 E Aseq"raoo, L'a vez abonada 'a prima un'ca podÉ rcalizar modifcaciones que ^0

sumnoln variación de la suma asequrada
Eitar"modificaciones tomarán éfec1o el dia de solicitud, previa notiñcac¡ón y
aceDtación por la Enüdad Ascguradora llevando cons¡go la om¡gión de un
nuño c€rtificádo lndiv¡dual de Seouro.

9.2 El Aleourado. una vez abonada la-DIima ún¡ca, podrá solicit¡r la anulación del
geourolsiendó la fecha dé áleclo oldia de sol¡ciuJd.
t-etntidád As€ourdora devolverá al Aseourado h Darb de orima no consumkia drl
D€ri)do de cofuira co[Bpondiente a lá Drima alionada, üna vez de§conbdas lá6
bérálize¡onB oue. en su c*o. s€ aoliouen conhIm a lo disruesb a continuEción.
§i la anulación ie comunha eir los 30 dla6 naturaloB siguieñhÉ a la fecha de e"ñrc'
b delieouro. so oxtomará el 100% de la Drima oaqada.
s¡ la enulác¡ón se comunica oasados 30 üias n¿¡tuiale3 a lalecha d€ sffi delse
oúro a e3los exlomos se ha ilelcontrfáñ un Dorcont¿i€ de Derialización dell0%.
Realizado el extomo de la Drima. t'as la lolichud d€ inulaiión, la Entidad Asegu'
radora quedará liberada ddsu obligación en ca3o de s¡n¡e6tro y 60 ontenderá que
€l s€guro qued¿ extinguidg

10.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
L¿ duracion del sequ'o v de las cooeluras será la ndicad¡ a co-t'\uaclon
aIPARA PRESTAIüOS HIPO-ECAqIOS,a ouracon sera srernpre de 5 ¿ños
Dl PARA PRESTAI\,IOS PERSO\ALES. la duÉcon delseouro corncidirá con la dur¿

ción del Drestamo. eslableciendose un De¡odo m,¡rrlo de duración de 6 meses y ná_
x r¡o 0e'120 meses o hasta que el óeitur¿do a ca lce la edad de 65 años. sr est¿ f+
cha es anlerior.

S¡n oeriuic¡o de lo est¡blecido anteriormente. la cobertura brminará y 6l dere'
cho'al ¿lcbro de lai DrsÉtacionea cesará en el momento €n qúa tangá lugar el
orimero dé los 3iou¡entes evento6:
á) La focha en fa cual todas las cantidadeÉ debidas Dor el Asegurado a la en'' lided oreGtámiBta oor ol Contrato de P¡é3tamo vínculado a-esta pól¡za de

seouró fueran entr'eoadas alrñ¡smo. o fecha de reembolso tol,al.
b) Lálechá de term¡na¿ión del Deriodo de duración del Contrato de PréElamo' vinculado a éstá Dóliza. auhoue no se hubieran re€mbol8¿do todas la3

cantidade3 debidab 6n virtud dsl mismo,
c) La fecha en que el Contrato de Préltamo vinculado a esta Póliza de leguro

terñ¡ñe oor cualou¡er c¿uga.
dl La fecha en la cuhl el Alequrado alcance la edad de 65 añ06, o ¿ñ l¿ fecha' en lá oue se cese en toda-acliv¡dad Droresional temunerada, o en lá fecha

de iubílac¡óñ o de oreiubilación cualduiera qus 3oá su c¿us¡.
e) La lecha de falleciin¡dnto o de declaiación ¿lel estado do lncap¿cidad Per-' 

manente del Ase0urado en cualquicra de sus grados . . ..fI Lá fecha en la oue 3e Droduzca una lubroqaclo¡l, ceslon 0e la pollclon o' cualqu¡er tran!ñ¡sión ¿re los derechos y obl¡g¡c¡onos de l¿s pafle§ que ¡n-
terviérien en el Contrato de PréSlarno.

g) La lecha de rgcepción plr parte del Asegurador de carta certificada del
Aeegurado de resc¡s¡on del6eguro.

hl Alimismo. la cobertun termi[ará en la hcha on la qu5 0l Asegufador hay¡' oaoado el número máximo ds PrBbc¡ones consecutiva6 o altoftaB por
lnc-apac¡dad Temporal o Derempleo quo !e han fÚado en e§b póliza.

I,I. PAGO OE PRESTACIONES
ll.ll{o procederá el pago do las prost¿ciones si el págo de la pr¡ma no t0 ha

hecho .fectivo.
I l.2 Paia reclamaf 0l Daqo de las pre3t¡cione§ aseEurada6, cuando los beneficiarios

de lrs mismas bñoán derechó a o€rc¡bidas. ol-Aleour¿do o Benefciario6, en !u
ca6o. lodrán comu-nicarlo albléfóno 915243,1i,5 y d¡boráñ f¡cilibr alAssgurador
lo3 ddcumenb! que !e 6olicit6n Dara cada cá3o concreto. El tu€gurador podrá
d¡sDonsr aue sus méd¡cos, in3Dédores o smpl€ados üsiten al Asegurado, de
b¡ehdo peánitir a $u vez elAsegurado o su3 tamiliare. d¡chas risit¡s, corlo.cu+
ouier aieriouación o comorobác¡ón oue el As€qufad,or conlldorE neDesano. El
iñcumDlkn¡-eíto de estos déb€re6 6€ oritsr|dsá co-mo renuncia al cobro d€ h prea'
t ción:3alvo ouo no hava sido Dosible el llevarlo a cabo por la oposb¡ón del m6
dico o Der3onál facultat'vo en ci6o d¿ 3iniesto por lncapac¡dad Tomporal. ..

11.3La doiunentación que la Compañia iol¡citará al asegurado en calo de llnle3'
bo es la 3igu¡€nte:

DESEMPLEO
Eñ le eoertura del s¡n¡ertro
1---I6tielúiEi6?átrtrlFN]E,Fasaoorte
2 ¿oóia ,eóible delúllimo conlratb detaDaio indefndo y vrda Laborál actualizada
3. Cobia büibb de la carta de rotlcación de despdo de la empresa.
4. Cobia leóible de las dos ültimas nómrnas
5. Cobia lúrble del documento que desglo§e la L,quidacioñ e indemnizaciÓn erec-

hrade oor lá emDtesa
6. C00ialeorble dilrustrlicanle coresDonoenle alinqreso de la rndemnEacio¡
7 cobra leóible oel Acta de conciliacÍón SIVAC o ddcumento aná10q0, si l0 hüb.erc

ldÉjmanda y/o sentencia)o carla de cpmuncaciol de la empresa reconocendo
h imorocedencia del desoido

I En cáso de E.R E. copid leq'ble de autorizacion administralüa y coÍrunr-cacion
de la emor€sa al traba¡adorg Coora leoible de E Caha del INEI¡ ace0undo el paqo de la pre§tac'ón o e! en el
cáio detelsonal de ana dirección sin derecho a accrón protector¿ de la SeqJn-
dad Sociár o del Fondo de Garañlra Salarial copla l€qlble de su inscroc Ón como
dernandante de emoleo en ellNEf\¡

10. aópiá bqibte del r*rbo del préslamo pagado a la fecha delsi"ieslro con des-
olose de caDital e inteÉs

11 Üuálouier olra documenlación sushlulrva de la anlefomenle relac,onada o qde
sea ¡ircesána oara verificar su validez o alcance

En la continuació; dolsiniestro
T¡-Tusfiican-idde oaoo deIIñEM y/o Vrda laborar aclualizada.
'13 Copia regible dá iecibo del préstano penódico.

INCAPACIDAD TEMPORAL

2

3.

4

1'fl

seouidos
5 Adgm& do lo anbrior en ca3o de Acc¡dente copla completa de las diliqencias

iuorcrales y/o alestado y/o copia del certiflcado emitido por la empresa s¡ se tfata
de un accidente laboral.

6.cópra ¡eqible del recibo del práslamo pagado a la fecla delsinleslro. con desqlose
dF.aniiáLe lnleresés

/. C"akjuier otra docLmenlacon suslilutiva de la anlerioÍ¡enle ¡elacronada o que
seá ni{es¿na oafa verifca'su validez o atance

En la continuación dslsinie3tro
ElarG§'?é-i6ñilñáEl6ñll6lEEEla petiodrcm
q cooiá leoibÉ del recibo del oredtaino Deriodico.

11-4si tuLr¿ o-rocedenle el recñaro de ún 3¡n¡estro con polterior¡dad a haberse
elec{¡redd Dáoos con caroo al mi6mo. al asequradof Dgdrá repeüf ¡ !u eloc'
ción contrá efAsogur.doi el Benefic¡arlo poalai Bumas indebidamente 3ati6'
fechas máB loi intéfele! looale! que corespondan.

1l.5El oaoo ds l¿ Prest¿c¡ón 3óIo se llorará a c¿bo una vez que el Alegurador haYa

redibfdo la documsnt¿ción v las pruebas rsqu6r¡dás, por pañe del aseEurado
o el Beneficiar¡o. En calo'de qúe no se elit egara d¡cha docum€ntac¡Ón' el
Arequrador no 6stará obl¡gado a paEar Pr$t¡c¡ón alguna.

11 6una vez que la Enlid¿d Asfluradola haya recrbrdoras pertnentes prueDas 0e oue el
Aseo ur¿do se halla en a lq una de l¿s situac,one§ de lncapacldad I empora l, 0 Ues_
emDleo fiiáoas en la defnicón establecida en Las Condicones Generale§ de la Poli-
ia'oaoaiá la sum¿ ¿smurada en los térm,nos establecidos en las Dresente Condr-
conixladiculares y con-ros limites establecidos eñ la pÍe§enle Poliza y sin pe4uicio
de oue el AseouÉdó oueda iniciar el Drocedrm¡ento de ieclamacon desde el romen
to eh que se éncuenüe en situac,ón ¡e lncapacidad Terporal. o De§emoleo de he'
cno, násla É pnmera de las s€uEnles lechas
.La fec¡a en oue el Asequr¿do cese eí su situacton de lncapacidad 'emporal, o De$

empleo, o dáe oe apoñar las ptuebas so¡icil¡das por a E1t'ldad AsquEdora de que

se encuenlÍa en diciasituació¡.

litdf,¡,]tlc6l:
CNp \4DA DuSL(iUROS Y REA§ÉCUROS, S.A. J@rirrcú d R.8§ro M{Éú

(:N^ l]\GIiN¡rlROS Ofll¡ADOR DEEAN(IA SICUROS VINaUI-ADO. 5 l..t'.. irctú ticr
d. M¡Llriü, t'ú 4.319 (;ñ1.,libro:1.901. SE3&lühtude SeiddÁ loliñ l9s rñji í!33.?¡0.lE lo_ Nfr 

^ 
23tl¡145

Re3,§r¡o Msodril dc B'rccnr Toffi39.711,|olio16.lloj¡Bls2lolIslttcm¡I'R.8ntme¡l!Dcsovr¡)5lc¡flln¿53s'l¡ro

cNp v/o.A

cas0

temporaldel asegurado
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sllil:Ro§ vrN|Lr^rf).\ r Lr coNcr:Pl(l PUR r:r. ( 1 .\r,5t ¡st(:l:tt{: por o4l¿ ajeD

.La fecha en oue ¿ Entidad Aseouradora. hava oaoaoo el numero de Prestáciones Dor
lncánecidád Temooralo Deserñnler,or,e se'heir fíedñ en eslá rrliT:

'1.71¿s Pieslaciones brevrstas en él Cohtrato de Sequrc se oáqarán Dof ,a Enldad
Aseouradora al Beneliciaao. ove las deslinará ar oa¡to de as cántdades debidas Dor
elA¡eq.r¿do en virtud delCoritrato de Prestamo.

i2.- coNDtcloNEs EspEc,FtcAs EN cAso DE Dos AsEcuRADos
En el caso de que un mismo Certillcado lndividual de Sequro lo @ntralen dos aseourados
se aplicaran las siqulentes cofldiciones especifcas para éste supueslo:
Paoó de orestacíones
Sr él preitamo luera contratado por dos perso,las ambas pueden ser incluidas como
asea"rado en un misno conlr¿lo En este caso. cralquiera de los dos aseoürados e6lará
cubi-erto 0or el 50% de la cuola del on§laro La oñma aolicable sera dl resultádo de
aplicar la lasa coresDondrente alimporte der cap.E' fnanciado.
P¿oo do Drima§
Las-ormás se paoan de la lorma i'dicada en el aDanado 7 del presente documeñto. con
la mism¿ penodic-dad para ambo6 asequrcdos.
lmDaqo
E- ercas0 de ,m0aoo de la onma de uno de los aseouEoos. el imoaoo se enlendera
re¿lizaoo para la lbtáidad delCertlicado lndivdualde SegLrro con o sihuberan resultado
impagaoa! las primas de los dos asequrados a la ve?

'13.2 El Tor¿dor oel segum d Asegur¿do y el 8er€frciano o ros BeflefEiari6, 6 t como sus
derechohabientes eslán faculbdcG oara fomular rcdamacpn€s anb el Comison¿do
para la Delens¿ delAs€0urado y de, ParlíciDe adscFlo a h D)rEcción General de Seou-
rcs y Fond6 de Pensionies conlia la En¡da¿ As{uÉdora, $ mnsideran que esb d¡i-
za práclE¿s ¿busivas oresiona 16 derechos de,tvados delconfato de seouro

13 3 En relación mo lo anterior, se advre(e Oue. oara la admrsion v h¿mibcón de oueias o
reclamaciones ante elCombionado para la üelensa delAse{úrado y del Parl,cip€,'sera
.mpre6cndi0le ac¡edíar habEr fomübdo las oueias o recbñacioná oreuameoü ocr
escrlo al Seruroo de Atencion al clienb oe CNP VIOA y en su caso, mn Dcterioridád.
al defensot del clente de la Asequr¿dora o oue hava hanscunido el olazo leoalm€nle
estaDlecido sin que hayasno resüela por la e¡itdad.'

13.4ElseMcio de alención alcliente de CNP VIDA, domiciliado en lvladrid, calleochafldiano
n0 10, Planta 2r El Planbo. famlara y resotuer¿ cuanbs reclamacrmes le sean lo1nuta-
das por las personas arlerioÍnenle mencionadas, e.t primera tnstancB y tras su fesolu-
ción por drcho departamello podrá sequise la tramiteion ante el oelensbr oer clre¡le de
a Asegurador¿. 0EFENSOR DEL CLIE\TE CONVENI0 PRoFES|oNAL SL. domici-
\aoo eñ c/ I\,larqués de la Ensenada, 2- 6" planh. 28004 Madrid La e¡lidad as€qur¿dora
se compromete a preslar la colaboración necesana en la instruccó¡ del oroc€irmiento
de resolucóñ de las rec,amac¡o¡es y a acephr tas resduciones que e, defensor del ase
gurado emrta y que teng¿n c¿Écter vincuhnte para CNp vtDA de conforFtdad con .o
acordado en el contralo de adhes¡on susci]o eilre las oanes

13.54 eslos efecrtos se coasideran v'nqtlanles las reciamactones del oefensor delcliente
hól¿ os sDuientes limites: 60 '101,21 Eur6 para los seguros de riesgo y 6 010,'2 Eu.
fc§ [Efa 0s sequro§ 0e uDtEcton.
La pr€sentacion de reclamación ante el Delensor del cliente de CNP VIDA asícomo su
re§olucion. no obstacul¿a la plennud de tutela iudic,al, el fecurso a otro mec¿nbmo de
solucio4 deconnrctos, ". a la protección admintsi.ativa.

13 6 El depalamenlo de atención alcliente, actuara en la resolucion de las ouetas v reclama-
ciones de ao"eroo con lo est¿blecido en su ReqJam$lo de Funcionamento ó üe eslaB
a disposicón de los asegurados efl las olici"as de ta Entidad Aseg!.¿dora. y qite t€s se
ra lacililado e¡ cualq!ierhomefl to.

CLAUSULA D N DEMNIZAC POR EL CONSORCIO DE PENSAC¡O N OE SEGURO§ DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DEON c
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIO§ EN SEGUROS DE PERSONAS

r¿ l¿¡clJllad de convenrr la cobelLra de IOS ne§gos extraordinanos con CuAlquier eqlidad as€!U.ado.a que reüna las condjc,Ones exioidas oór la,eoElacion vioenre

les recaroos a su favor v se o¡oduiera ahuna de las siouientes s.fuaciones
a;oue efnesgo extraoritrna,io culirerlo pi¡ elCo¡rsorc"o de Compeasacion oe Sequros no esté ampa,ado por la poliza oe seouro conlralada con la entidad eseodradora

sú_el¿ a un procedrmrento de lrqurdacróñ rntervenida 0 asuñida porelConsorcio de Comoensacón de Seorros.

oel seguro 0e 1es90s exrao,0,nar0s. áproDaoo por er t?ea'Uecreto 300/2ÍJIJ4, de 20 de lebrero. y en l¿s disposiciones co¡lplementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acorlecim e¡tos extraord n¿ os cubienos

tendo 106 vien tos extraordrnar ios de .ách as superiores a 1 35 kmh v los tonados I v caidas de meteonlos'
b)Los ocasionados violentamente corDo consecuenci¿ de teÍonsmo, iebelión sedrción. molin ytumultopopütar
c) Hecl"os o actú¿oones de las Eueeas Amadas o de las Fuerzas y Cueros de Seguiidao eritempo db ¡iaz2 Rr€soos éxahridrrs
¿)Los due no den lugar a rndemnrzaoo¡ segün la Ley de Contato de Sequro.
b)Los ocasionados en person¿s ¿sequradas potconlrato de segLro distrñto a aquello-s er que es obhg¿tono elrecargo ¿ favor delConsorcio de Compe¡sacón de SegLros.
c)Los producdos porconnrc{os armados, aunque no hava Drecédido l¿ declaracion oficialde ouena
d)Los derivaoos de la energia nuclear, srn perjúioo de ló eslableodo en la Ley 25/196¿. de 2Ede abnl sobreeneroiá nudear

aniculo del Reg¡amento delseguro de riesgos exlraordrna¡os.
q)Los causados por mala fe delasequmdo

Compensacon de Seguros se harle suspendida o elseguróouede óxtngudo por I¿rla oe pago oe tas prmai
'_l 

I 0s srnreSros que por su m¿gnltu d y graved ad se¿n cahficados por el Gob emo de la Nacion ¡oño de « c¿táslrore o Calamrdad lacional ,).
3 Erlensio¡ de á mbedrra
La cobelura oe los r€sgos exlraordinanos ¿lcanzata ¿ las mismas Dersonas ysumas ¿segJ,adas que se hayan estabtecroo en ta poliz¿ a electos deros rresoos ordin¿rios

PROCEDIMIENIO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO I¡¡DEMNIZAELE PoR Er coNsoRclo oE coMPENsAcIÓN DE sEGURos

dora alque debera¿diunta¡se la oocumentacrón que. seq,t¡ ta iaturale?a de tas tesionei.é ráouiera.

IRATAMIENTO Y CESION DE OATOS PERSONALES
De conform,d¿d con lo previsto en la Ley orgánic¿ 15/t999 de 13 de DEiembre, de
c¿racler pe,sonal en soporte fsrco que pueden ser sLsce0libles de lralam¡enlo o de
cLrmpl,m,ento derpresente mnrato, y resoecto det cual el Tomado, -Aseourado oodrá
dalos. asr como elde revocaoon det consentr¡iento por t¿ cesion de suis daloi y de

Protección de oatos de Carácter Personal, l¿ Entidad

ejercitar los derechos
ndad en el q
reconoaidos en la

datos-
uradora rnfoma de ta g(iste¡cia de datos de
que han sido recábados Dara el desanollo v
los de acceso. rectficácrón v can.€l.r.rón dá
y en su normatva de desádollo, a tra!és de

un fichero de su titula ue se induirán los

oposición, en los téminos previstos en
Ley y, en panicular,
la mencionada Ley

BrlÚt'PtHt llf N1,00 x)t21x]()-^M205 lu fH
fN¡vr¡r^Dt,s|(;r.rRot yRri^s¡ifiUftos. s a tnrnú m ol x*ijn, M¿rE{it ü Mrtlfid Ln, ¿ su ¡ kr,lih¡ul99r SÉ..1¡ ¡!t r.ibro d! Skiulsd¿s r.bd ¡r5 lli, ,'q 13.230. I6. 11 NIr. A 2353.t3,15fN^ rNou! t¡rRos opLR^DoR rrri ti ¡ic^-srj(it¡Ro! vlNcu¡.^ ).s.t L irsrirr !n d Resrsni Mddrüt ,l! lr,rucloB rom19.7r, rnli,26, llo¡ a :]5:¿ tol IE l! Icoi I¡! Rcsi$o c¡ t¡ D(is ov{012. cnl rr.6,(535.1lt9

cNP yrolA

I3. REGII¡lEI DE RECLAMACIOI,¡ES
13.1 El rqlmen de las reclamaciones será el prevrsh en los añrculG 61, 62 y 63 del Real

Decreto Legblatrvo 6/2004, de 29 de frubre por el que se aprcba el texto retundi{ro de
h Ley de ordenacion y superyisión de loc seguros privados y dispcicion€s mrEqdan-
tes.
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revoc¿cíón ijel conseilimrenlo v oDosicion no suDondta coñraorestadon de'lrnqúr tipo para el Tomador 'Asequ'ado

te confato de seoufo.
üÉólliñit"üirtÉi;laclóN ExpRESA DE ESTA CLAUSULA, EL fo[¡AooR, ASEGURADo coNSTENTE EN LA cESróN DE Los DATos tNcLUlDos EN EL l\¡ENcl0NA00 Flo]ERoa

datos oersonales éstictame¡te necesanos a electos de domiaihácóñ hancaria de las primas y de pago de preslaoo¡es Y re§cales

Á-siü§üó. li¡ÉólnñiiüÁ¿EÉil\cióñÉipñ'EÉÁ Dil'r'siÁ-CL¡ú§úLr, eL úúAóó](¡SEGIJRADo coNsrENtE EN EL TRATA|VtENTo PoR LA ENTTDAo ASEGURADoRA DE Los
'OÁióé ióñiñioólfñ ü óeCun¡CtOH oE StLuó, quein su c¿so cur¡ptimeñte et TomadocAsegurado p¿r¿ 14 contratarion del SEuro- asi como de los queeventualmenle puedan

suscritos mn esla Enüdad ne@saños oara el cumllimiento de los m-tsmos 0 ér aquellos casos en que la Entrdad Aseguradora lenga L¡ lnleres leg¡tmo

finei directame¡te relacio-nados con la presenle conratacio¡, y coñfome a lo eslableodo porla entdad aseguradora

DECLARACIONES DEL A§EGURADO

EL (LOS)aSEGURADO(S):
. Declara(n)iaber le¡do la nota informativa inclu¡da el presente documento.
. Declarain) en la Fecha de eÍeclo sor m.yor de 18 y menor de 60, para el caso de Prestamos Hipotecar¡o5 y ser mayor de '18 años y menor de 65 para Préstamos

Pá13onales.
. Declaraln) enconúarss sn buen est¡do de ialud, sin sintoma d6 onfermedad y no padecer ñinguna enfermedad de carácter evolutivo no estar en situación de

tñáoácidhd Témooral ni haberlo estado dur.nte más de 30 d¡as con3ecut¡vo! ef los 24 me3e3 anGI¡ores, n¡ ser titular de un. prestacion por lnvalldsz eñ orcn¿ tecna
y cuinpl¡r con las'condic¡ones de adhe3¡ón est¡pulada6 en la póliza.

. ilanllie3tafn) !u interk en adherirse a la pól¡¡a colecliva N" 20512 suscrita entre CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGURoS, SA- como A§egurador y CAJA DE

CREOIfO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD bOOPERAÍIVA DE CREDITO COMO TOM¡dOT,

. Dectara(nlque han le¡do y aceptan el contEnido de l. Cláusula relativa al Tratam¡srto y Ce3ión de Datos Per§onales.

. De coñfon¡ided con lo disouesto en el artjculo 3 ds la Lov d6 Contrato de Sequro, la6 cláusulas resaltadas en modo especial en las Condic¡ones-Generale! y
Pártlcuteré3 v CéÉ¡ñc.do ln¡¡v¡dual de Seouro de la or6enle oóliza v Dara ol caio de que pudieran ser con8ideradas l¡m¡t¿tivas de los derecho8 del lomador oel

seóundo. deian eiore¡¡ conlt¿ncia de haberlas eiaminado deten¡dament€ y de mostrarse plenamentE conformos con c¿da una de ellas. El Alegurado declara.naoer
recjbido ia tbtalidád de los docum€ntos anteriormente citados que compónen Eu Conbato de Seguro o que, en !u ca§o, trcnen acceso a olcnos oocumen$s erl

suicrita oor el Tomador. D9 s6ta manera el Agequrado. estarido conforms con su inclus¡óir en el seguro en la fqrm. ind¡cada en el presente Eolotl¡rceftncado
lndividual de Seguro, f¡rma al pie de este documsnlo en prueba de aceptac¡ón e¡pfera dsl conhn¡do del Contratg de Seguro 3u§crrto.

. 0e acuerdo a ta Lev 19/1993 de Medidas de Prevsnc¡ón d€l Blanqueo de Ca9it¡les, la Érima aport dá al presente contrato es propiedad del Asegurado y no proviene de

blanqueo de cap¡t¡'l€E d6 las activ¡dades del¡ctivas establec¡da6 én la lqgisláción sobre blanqueo de capitaleE.

EL TOMADOR EL(r0s)ASEGURADO(S) LA ETTTIDAD ASEGURADORA

ELc ECTIVL A LOSLADE UEG ANt,'RO LA SU RELACEN c0NE BOLEfIDE IFICADON/CERT N DIVIDUAL S STITUYE,PRESENT DOCUMENIO
L0s CUALES NSI ECTO.EF0s ERIORMANT ENT LASPOR QUEDANtsMoM REFSE A LOSTO00§ PARTES,SUSCRITIERE,

FdO.: JOAN CAVALLE IIIRA}IDA
Dieclü Gendd d, Fdo.r D.El,lt4ANUEL ilORANDlul

Diectü Geneel

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CONDIC A LAVERACIDAD DE LAS DEC ES COI{IENIDAS EN ESTE DOCUMENTO
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